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Bogotá D.C., abril 15 de 2025 
 
Señor(a) 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: secretariageneral@concejobogota.gov.co-correspondencia@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 513-2025  

 
Respetada Doctora Vizcaino  

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
4. Indique si las entidades distritales del sector central, descentralizado, adscritas  y 
vinculadas desarrollaron campañas de concientización sobre el ahorro del  agua. En 
caso afirmativo, manifieste las campañas realizadas y si estas  incluyeron talleres, el 
recurso invertido y el impacto 

De conformidad con lo establecido en la Resolución 242 de 2014 de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, en su Artículo 13.- Programas de Gestión Ambiental, y la Resolución 3179 de 
2023, se determina el compromiso de desarrollar “medidas operativas, educativas o de 
inversión”, por lo que a través del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, se 
gestionan las actividades que, encaminadas a la sensibilización del funcionariado de la 
entidad, buscan promover acciones de concientización. Así las cosas, se definieron para 
los programas del PIGA actividades de concientización entre las cuales cabe resaltar: 

● Sensibilización frente al ahorro y uso eficiente de agua. 
● Charlas con invitados de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

En relación con las campañas de divulgación y comunicación se han proyectado a lo largo 
del año 2024 y 2025 un total aproximado de 80 piezas comunicativas que han sido 
publicadas a través de los diferentes medios de comunicación de la entidad, esto es, correo 
electrónico, canales oficiales de comunicación interna, WhatsApp, banners o pantallas, 
videos e infografías, que en conjunto permiten cumplir con el cronograma establecido para 
ello. Es importante resaltar que lo anterior es un trabajo conjunto con la Oficina Asesora de 
Comunicaciones y Cultura para la Movilidad, la Subsecretaría de Gestión Corporativa, la 

GBALLESTEROS
Sello



 

 

*202510005068331* 
DS 

202510005068331 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Subdirección Administrativa (equipo de gestión ambiental). 

Específicamente para el Programa de uso eficiente del agua, en el marco de la crisis por 
abastecimiento de agua, se han divulgado más de 10 piezas comunicativas vía correo 
electrónico, se han publicado en los banners de la entidad y se han desarrollado más de 15 
actividades de sensibilización a los colaboradores. 
 
Las  campañas de concientización, se han desarrollado con personal interno de la entidad, 
de manera conjunta entre los equipos de las áreas de Gestión Corporativa, la Subdirección 
Administrativa (equipo de gestión ambiental) y la Oficina Asesora de Comunicaciones y 
Cultura para la Movilidad.  

Estas acciones han buscado sensibilizar a los colaboradores sobre la importancia del uso 
responsable del recurso hídrico y paralelamente, implementar diversas medidas orientadas 
a reducir el consumo de agua en la Entidad, promoviendo prácticas sostenibles y alineadas 
con la protección del medio ambiente.  

Imagen 1 Recorte de presentación sensibilización Uso eficiente del agua 

 

Fuente :Subdirección administrativa 

Teniendo en cuenta lo anterior, se informa que dentro del presupuesto no existe un rubro 
específico cuyo objeto sea las campañas de concientización sobre la crisis del agua; sin 
embargo, la Secretaría Distrital de Movilidad, mediante el cumplimiento de la Meta No. 2 
“Implementar el 100% de la estrategia anual para la sostenibilidad y mejora del 
Sistema de Gestión Ambiental” del proyecto  de inversión No. 7985 desarrolló las 
campañas necesarias que ayudan con la concientización del plan Institucional de Gestión 
Ambiental de la SDM. 
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El porcentaje de ahorro alcanzado desde el inicio de la crisis hídrica se tiene en cuenta a 
partir del mes de abril, debido a que para esta fecha se implementa la Circular Conjunta 
003 de 2024; teniendo en cuenta el consumo total en metros cúbicos consumidos en el total 
de las sedes de la Secretaría Distrital de Movilidad hasta el mes de enero 2025, se observa 
un ahorro promedio mensual del 25% de ahorro de consumo promedio de agua general 
desde el mes de abril de 2024 al mes de febrero de 2025. 

Imagen 2 Consumo promedio agua m3 mensual  

 
Fuente: Subdirección Administrativa 

Es importante aclarar que este gráfico, representa el porcentaje de ahorro general en la 
totalidad de las sedes y el comportamiento varía según la sede, número de personas y otros 
factores que representan la variación en el consumo per cápita en la totalidad de las 
mismas. 

Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 15-04-2025 02:35 PM 

 
Aprobó: Luz Mary Peralta Rodriguez-Subdirección Administrativa 
Aprobó: Clemencia Rojas Arias-Subsecretaría de Gestión Corporativa 
Aprobó: Luz Mary Peralta Rodriguez-Dirección Administrativa y Financiera 
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Revisó      Ana María Peroza -Asesora del Despacho   14-04-2025 
                 Gina Salazar- Asesora del Despacho  14-04-2025 
                 Javier Hernández -Hernández López y Asociados   14-04-2025 
                  Franklin Miguel Triviño - Subdirección Administrativa 14-04-2025 
Elaboró:  Diana Marcela Duran Santos - Subdirección Administrativa  14-04-2025 
                  Jorge Leonardo Cardenas - Subdirección Administrativa  14-04-205 
Compiló    Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
Anexos    https://drive.google.com/drive/folders/1fFzDzhBI2g-GFqkEi5mF_FDQdQlHCqNW?usp=drive_link  
 
 
  

https://drive.google.com/drive/folders/1fFzDzhBI2g-GFqkEi5mF_FDQdQlHCqNW?usp=drive_link

